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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que la parte actora solicitó seguir con el trámite respectivo. Sírvase 

proveer. 

 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2015 00 035 00    

EJECUTANTE 

Herederos determinados de 

María Hermecenda Martínez 

Viuda de Vélez (Q.E.P.D.) 

DOC. 

IDENT.    
41.311.438 

EJECUTADOS Colpensiones. 

PRETENSIÓN    
Librar mandamiento de pago por las condenadas emanadas  

de una sentencia judicial. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en providencia anterior se requirió a la 

parte actora para que informara si existen conceptos pendientes en la presente 

ejecución, a lo cual refirió que el pago emitido por Colpensiones se encuentra 

condicionado al reconocimiento de los Herederos que realice la entidad. 

 

Así las cosas, se deberá dar trámite a las excepciones planteadas por la ejecutada 

conforme a lo dispuesto en el Art. 443 del C.G.P., teniendo en cuenta que 

Colpensiones se notificó dentro del presente asunto mediante conducta 

concluyente, como quiera que no obra constancia de notificación personal de la 

providencia del 22 de febrero de 2024. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión 

analógica, toda vez que presentó escrito de excepciones según lo dispuesto por el 

legislador. 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, presentó excepciones de mérito, dentro del término 

establecido y según lo preceptuado en el Art. 443 del C.G.P. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito formuladas por la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la 

parte ejecutante por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, a efecto que se pronuncie 

sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 443 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE JULIO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 043 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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